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l eyes , ordenet y «nuncios que .ym .¡e in»ertar»*en 

lo» BOL-.TIXKS onciALr . s t e han de mandar al Je fe Político 

tt . ¡ •M i i vo , por euyo conduelo te pasarán i lo t Kditoret de 

|o« mencionado» periódico*. 

(Retí orden ie 6 de \br,l de 1839.) 

*»e p u b l i c a torios lo» »tl;»«, e x c e p t o los i l o m . n ^ o i . 
P n r c t o j r-r SCSC1UC105.—En esta, capital , llovado a domicilio, 2 ' 5 0 pesetas m e n 

suales ínt i - ipadas; ftvra de' el ls 3*50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
2 8 ' 5 0 por un a ñ o — S - admiten tiiftrriciones en Madrid, en la A Iministracion del 
BOLKTIN , plaza de Santiago, 2 . — F u e r a dt es tacapi ta l , directamente por nwdio de c a r 
ta a l a Administración, con inclusión del importe del tiempo le abono en se l los .—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta . 

A D V E m T i m o x A B U I T O B I M . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto |t* - ¡ i * 

sean á instancia de parte no pobre, se inseit&rán of te i i l ra tnt* : 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particulM 

pagarán 50 céntimos de pésela por cada l inea de Inserc ión . 

üobieruo civil. 
Virgular.—Pósitos. 

Llegada la época de recolecciou de las 
cosechas, y por consiguiente de liquidar 
las cuentas coa los leuloi'es al Pósito y 
hacer efectivas las cantidades y granos 
distribuidoseutre los labradores; es de ne
cesidad absoluta qu9 ateniéndose V. á lo 
ordenado eu la circular de este Gobierno 
de proviucia fecha 14 de Abril último, 
haga la oportuna entrega de la cantidad 
que con arreglo á la ley debe satisfacer 
el Pósito de esa localidad on la Deposi
taría de fondos provinciales, recogiendo 
el consiguiente resguardo, que le servirá 
de comprobante para justificar en su 
cuenta do data la salida de dicha can
tidad. 

Dentro del plazo de 20 dias dará us-
tod conocimiento ácste Gobierno de pro
vincia de dejar cumplimentado lo que se 
previene; queiaudo advertido que de no 
verificarlo asi, además del perjuicio que 
á ese Pósito se irrogue, estoy dispuesto á 
exigir á V. la responsabilidad directa au
torizada por la ley. 

Madrid 25 de Agosto de- 1879.=E1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola.=Sr. Alcalde de 

á que sólo en último extremo acu
de la Corporación. 

Madrid 27 de Agosto de 1 8 7 9 . = 
' El Vicepresidente de la Comisión 
1 provincial, Dionisio de Revuelta. 

Secretaría. —Negociado 9.° 

Ignorándose el actual domicilio ó pa
radero de Francisco Godoy Jara, confi
nado cumplido dol presidio de la Habana, 
natural de Málaga y residente en esta 
Corte, se le llama por medio de este pe
riódico oficial á fin de que á la mayor bre
vedad comparezca eu este Gobierno de 
provincia con objeto de enterarle de uu 
asunto que le concierne. 

Madrid 26 de Agosto de 1879.=131 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Diputación Provincial 

Contaduría.—Negociado 4.° 

No habiendo cumplido algunos 
Ayuntamientos de la provincia con 
?1 deber que la ley les impone de 
ingresar en las épocas de recauda
ron ordinaria las .cuotas que les 
fia señalado la Diputación por re
partimiento provincial, no puedo 
Cienos de dirigirme á los Sres. Al
fides , esperando de su celo dis
pondrán el ingreso inmediato del 
importe del primer trimestre del 
actual año económico, á fin de evi-

se haga uso de procedimientos 

.: 139 
Sesión de 8 de Agosto de 1879. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R CONDE D E L A 

R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Calva.—Cassá.—Guillen (D. Maria-

uo).—Gómez Parreüo.—Larroca.—Ló
pez. — Martínez Aparicio. — Melgar.— 
Morales.—Morcillo.--Prast.—Regidor.— 
Revuelta.—Rojas.—aerantes.—San Mar
tin de la Vara (Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Abierta á las nueve de la mañana, se 
loyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Dar do baja definitivamente en el 
Hospicio á los acogidos Cecilio Rodrí
guez y Romero, Sebastian López y López, 
.losé González y Vázquez, Auroliauo 
Pérez, luías Oquendo y Bustinza, José" 
Alvarez y Rubio, María Diaz y Fernan
dez y Cayetaua Tejera Durand que so 
han fugado del establecimiento. 

Disponer se aboue desde luego el im
porto del primer trimestre del presupues
to corriente de la asignación destinada á 
contribuir para la construcción de una 
cárcel modelo, a:npliándose*al efecto la 
distribución de fondos del mes aétual. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 

Remitir á la provincia do Teruel nue
va certificación rectificada reducieudo la 
reclamación de estancias de dementes 
naturales de dicha provincia á 3.834*75 
pesetas, y poner en conocimiento del Go
bierno de esta provincia la conveniencia 
de que notifique á las de la naturaleza 
respectiva el ingreso de los domeutes en 
el Hospital provincial de Madrid, remi
tiéndoles los datos y antecedentes que 
acrediten su naturaleza. 

Denegar la solicitud presentada por 
María Ortiz y Rodríguez reclamando el 
premio que correspondió á su hijo, ya di
funto y acogido que fué del Hospicio, en 
el sorteo celebrado por esta Corporación 
en Enero de 1876, toda vez que está 
acordado que los premios de esa clase 
correspondientes á los acogidos queden 
á beneficio dol Establecimiento. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el mes de Setiembre próximo, corres
pondiente al ejercicio actual, y que ira-
porta 339.298*70 pesetas. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el mes de Setiembre, correspondiente 
al período de ampliación dol ejercicio de 
1878 á 79, importante 443.335*53 pesetas. 

Disponer que el exceso de 15*19 pe
setas que so advierte eu la cuenta que ha 
de satisfacerse por el 2.° niazo de las 
obras de revoco de las fachadas de los pa
tios del Hospicio se satisfaga con cargo 
á la-economía que resulta eu la partida 
consignada para obras de reparación de 
dicho establecimiento. 

Declarar de abono á Marcelina Blau-
co Siveri la dote de 500 pesetas que le 
correspondió en el sorteo celebrado por 
la Corporación en Febrero de 1878, satis
faciéndose con cargo al crédito autoriza
do eu el prosupuesto de 1878 á 79 para 
este objeto. 

Comisión de Beneficencia. 
Aprobar la subasta celebrada para el 

suministro de drogas y sustancias medi
cinales á los establecimientos, y a Ijudi-
car definitivamente el remate á D. Ma
nuel Guzman al tipo que ofrece de uu 20 
por 100 de descueuto on cada liquidación 
mensual. 

Anunciar nueva 'subasta por término 
de 10 dias para el suministro de pan al 
Hospital provincial é Inclusa, al precio 
de 46* céutimos de peseta cada kilo
gramo. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que haga imprimir eu la imprenta 
de dicho asilo los ejemplares quo pro
pone del Catecismo y dol Fleury de 
P. Ripalda. 

Nombrar á D. Enrique Zofío escul
tor anatómico honorario de los hospita
les provinciales, aceptando la proposi
ción que haco de que se le abonen sola
mente los materiales quo emplee on la 
reproducción en relieve de los casos ana
tómicos que se le designen. 

Admitir la dimisión al practicante de 
farmacia D. Miguel Fernandez del Villar. 

Aprobar las determinaciones adopta
das por lo8 Sres. Visitadoros del Hospi
tal provincial con motivo de los abusos 
que tienen lugar en la sala do presos, 
así como la conducta del Médico de la 
misma: disponer quo en lo sucesivo no 
se permita la entrada en dicha sala á las 
personas quo vayan á ver los presos, vi
sitándolos solamente eu el recibimiento 
los dias de entrada pública y quedando 
prohibida toda clase de pases especiales, 
najo la responsabilidad del Director y 
demás empleados; y resolver que en lo 
sucesivo sólo se presten los auxilios mé
dicos en el Hospital provincial á los pre
sos que padezcan enfermedades agudas, 
médicas ó quirúrgicas graves y las cró
nicas de igual naturaleza, precediendo á 
su ingreso uu reconocimiento minucioso 
por los Profesores de guardia, bajo su 
más estrecha responsabilidad. 

Disponer se impriman 4.000 ejempla
res de los recetarios y 500 de la3 papele
tas de defunción propuestas por el señor 
Decano del Cuerpo facultativo. 

Disponer se prohiba la entrada al pu
blico en el Hospital provincial en los dias 
que no están designados al efecto, y que 
únicamente los viernes puedan entrar 
las personas que vayan provistas de vo
lante ó pase. 

Admitir la renuncia que ha hecho Don 
Miguel Callejo, Capellán dol Hospital de 
San Juan de Dios, de la licencia que se le 
concedió. 

Conceder al Mélico D. Francisco Ja
vier Santero 15 dias de Ucencia á más de 
la que por igual tiempo le han concedido 
I03 Sres. Visitadores, por enfermo y con 
sueldo. 

Conceder al practicante de farmacia 
D. Valentín Sánchez Escribano la pró-
roga de 15 dias á la licencia que se halla 
disfrutando, durante cuya próroga perci
birá tan solo la mitad del sueldo. 

Comisión de Fomento. 
Informar al Sr. Gobernador que el 

expediente sobre declaración de utilidad 
pública de las obras del camino de Alge-
te á la carretera de Irúo, y que procede 
se sirva desestimar la reclamación de 
D. Manuel Montes y García por infunda
da é improcedente; y resolver que el 
Ayuntamiento de Algete resuelva acerca 
de la reclamación de daños y perjuicios 
hechos por el contratista por la parali
zación de las obras. 

Declarar de abono al personal facul
tativo de caminos la cantidad de 968*10 
pesetas que ha devengado por salidas 
verificadas durante el mes de Julio próxi
mo pasado. 

Conceder al contratista del camino 
de Cobeña tres meses do próroga para 
terminar las obras, cuya próroga empe
zará á contarse desde el dia eu que ter
mine el plazo, fijando condiciones para 
ejecutarlas. 

Remitir al Sr. Gobernador los pro
yectos formados para la construcción de 
uu edificio para Ayuntamiento y escue
las en Majadahonda; para habilitar el 
local de escuela y los necesarios para el 
servicio municipal eu Colmenarejo, y 
para la reforma y reparación de la casa 
Ayuntamiento de Valdilecha. 

Terminada la orden del dia el Sr. Pre
sidente puso sobre la mesa á disposición 
de los Sres. Diputados los datos pedidos 
en la sesión anterior por el Sr. Larroca 
acerca de los ingresos y pagos verificados 
durante el año económico do 1878-79. 

Acto continuo el mismo Sr. Presiden
te mauifestó que con motivo del falle
cimiento de S. A. la Iufanta Doña Pilar 
había dirigido uu telegrama al Jefe de 
Palacio rogándole hiciese presente á S. M. 
y Real familia el sentimiento de esta 
Corporación por tan infausto aconteci
miento, y la Diputación acordó declarar 
que el Presidente había interpretado con 
fidelidad sus sentimientos en este asunto. 

Y no habiendo más asuntos de que 
trata, se levantó la sesión.=E1 Presiden
te,El Conde de la Romera.^=E1 Diputado 
Secretario, Rafael San Martin de la Vara. 

Comisión provincial. 

Sesión delude Agosto de 1879. 

Abierta á las once de la mañana bajo 
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la presidencia del Sr. Revuelta y coa 
asistencia de los Sres. Serantes/Pozo, 
Narbou y Morales, se leyó y fue" aproba
da el acta de la anterior. 

So dio cuenta del despacho ordinario, 
acordándose oficiar al Sr. Gobernador 
militar a fin de que puesto de acuerdo 
con la Comisión provincial para fijar el 
(lia en que ha de tener lugar el recono
cimiento del quinto uúm. 258 del distri
to de la Inclusa en el reemplazo actual 
Manuel García López, disponga que se 
practique en el Manicomio do Cionipozue-
los por los Facultativos encargados de 
la observación en presencia de un Vocal 
de la raismay del Jefe de la Caja. 

Dada cuenta do los asuntos puestos al 
despacho, se acordó: 

Dejar sin efecto el acuerdo del dis
trito del Hospital excluyendo del servi
cio para el reemplazo del presente año al 
número 128 Saudalio Salvador Expósito 
habiendo servido ocho años sin opciou 
á premio, en atención á resultar de su 
filiación haber disfrutado el de reengan
che, y en su equivalencia el sobrehaber 
de una peseta diaria; en cuyo concepto 
cubre plaza por el cupo del expresado 
distrito. 

Declarar por efecto del anterior en 
situación de recluta disponible al núme

ro 287 del expresado distrito y reempla
zo Nicolás Galán García, ingresado para 
el ejército activo en 2üde Marzo do este 
año. 

Contestar al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de la isla de Cuba que el mozo 
Saturnino García Utrilla cubrió plaza 
por cuenta del cupo de Val lecas en 20 
de Febrero último como quinto con el 
número 19 del segundo reemplazo de 
1875, y que su ingreso en caja debe con
tarse desde la referida fecha. 

Contestar al Jefe del batallón de de
pósito de Tolosa que no puede expedirse 
el certificado que reclama relativo al 
mozo Cipriano Carlos Domínguez San
che», por no resultar comprendido en la 
primera reserva de 1874 por el distrito 
del Centro. 

Contestar al Coronel Jefe del regi
miento do infantería del Garellano que 
el mozo Mariano García Zoya, declarado 
soldado en acto de revisión é ingresado 
en caja en 4 de Abril último por cuenta 
del cupo del distrito de Palacio en el 
reemplazo do 1878, debe pasar á la reser
va como comprendido en el art. 4.° de la 
circular de 7 de Junto último. 

Desestimar la instancia de D. Ruper
to Sevillano, contratista de los derechos 
de matadero en la villa de Barajas y fia

dor de D. Mariano de laOrden, rematante 
de los del ramo de cereales, sal y carbón; 
debiendo cesar el primero en el desempe
ño del cargo de Concejal para que ha sido 
elegido, y quedar obligado á todas las 
responsabilidades que sean consecuencia 
de los dos contratos. 

Declarar incompatibles los cargo* de 
Alcalde y Fiscal municipal de la villa de 
Valdemauco, debiendo 1). Gregorio Mar
tin cesar en el ejercicio del primero, con
forme lo tiene solicitado. 

Rectificar la equivocación que se ad
vierto al folio 24 del 2.° tomo de actas 
del presente año, trasladando con el se
gundo apellido Ruiz al mozo José Cas
cante Luis, sorteado cou el núm. 125 por 
el distrito de la Inclusa en el reemplazo 
de 1877, seguu resulta del acta de dicho 
distrito. 

Rectificar por los nombres de Eusta
sio Gabaldou y Delgado los del quinto 
número 5 de Villamanrique de Tajo, que 
en el acta correspondiente á 3 de Junio 
ultimóse consignaron EustasioGabaldon 
Dorado al hacer coustar el ingreso en 
caja de su sustituto Antonio Candelas 
Alfonso, y expedir á favor del primero la 
certificación que solicita. 

Fijar en los siguientes los precios á 
que deben abonarse á los pueblos de la 

provincia los suministros hechos durante 
el mes de Julio último á las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil: 

Ptttt. cénit. 

Ración de pan 0'39 
Ídem de cebada 1*39 
ídem de paja 0*30 
Litro da aceite 1<56 
Kilogramo de carbón O* 12 
Ídem de leña 0'04 

. Informaral Sr. Gobernador lo siguien
te respecto á los expedientes que se ex
presan á coutiuuaciou: 

Colmenar Viejo.—Cuentas municipa
les de 1872-73 y 1873-74.—Para su de
finitiva aprobaciou se hace necesario que 
los cuentadantes solventen los pliegos de 
reparos que en número de 20 para cada 
una ha ofrecido su examen, y que con 
este objeto deben remitirse al Ayunta
miento. 

Arganda.—Cuentas muuicipales de 
1877-78.—Procede su aprobación, siendo 
de notar el esmero y buen método con 
que están redactadas. 

No habiendo otros asuntos do que tra
tar, se levantó la 3esion, de que certifi-
co .=El Vicepresidente, Dionisio de Re-
vuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

1— 
INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 6 del mes de Setiembre de 1 8 7 9 , que se publica en este periódico oficial con 1 0 dias 

de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. L.« del Real decreto de 2 0 de Mió de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

puertas de las Gasas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 
i 

VECINDAD. 
C L A S E DE LA F I N C A . TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

- '% 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

I 
Clero. 

» 
• 
• 
a 

P 
• 
• 
» 
• 
» 
a 
> 
* 

137*50 
13*75 
86*25 
15*38 
15*50 
20*38 
20 

7*13 
17*50 
8*44 

10*80 
15 

101*55 
12*50 

Eugenio Mingo 
Pedro Muzas • 
Lorenzo Muñoz 

a 

Valdelaguna 
Berzosa 

i 

» 
1 
» 
» 

9 
• 

• 

» 

» 

Valdelaguna 
Berzosa ; . . 

» 

I 
Clero. 

» 
• 
• 
a 
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• 
• 
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• 
» 
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> 
* 

137*50 
13*75 
86*25 
15*38 
15*50 
20*38 
20 

7*13 
17*50 
8*44 

10*80 
15 

101*55 
12*50 

» 
Julián Montero 
Jorge Martin 
Clemente Fernandez 
Eustaquio Hernández 
Julián Domínguez 

• 
» 

• 
» 

Colmcnarcjo 

» 
1 
» 
» 

9 
• 

• 

» 

» 

> 

Colmenarcjo 
Serranillos 
Kucnlabrada 
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» 
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* 

137*50 
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86*25 
15*38 
15*50 
20*38 
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7*13 
17*50 
8*44 

10*80 
15 

101*55 
12*50 

» 
Julián Montero 
Jorge Martin 
Clemente Fernandez 
Eustaquio Hernández 
Julián Domínguez 

• 
» » 

» 
1 
» 
» 

9 
• 

• 

» 

» 

• 

• 

I 
Clero. 
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• 
• 
a 
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• 
• 
» 
• 
» 
a 
> 
* 

137*50 
13*75 
86*25 
15*38 
15*50 
20*38 
20 

7*13 
17*50 
8*44 

10*80 
15 

101*55 
12*50 

Madrid 2 0 de Agosto do 1 8 7 9 . « E l Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Impuestos.—Sueltos y asignaciones. 
Circular. 

Siendo varios los Ayuntamientos de 
esta provincia que no han cumplido con 
lo que dispone el art. 22 io la instruc
ción de 24 de Julio de 1876 sobre la co
branza del impuesto de sueldos y asigna
ciones, se les previene que si en el tér
mino de ocho dias no cumplen con lo que 
el mismo ordena, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 23 de Agosto de 1879.-= El 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Bustarvle jo . 
So halla vacante la plaza do Médico-

cirujano titalar de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 998 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos do fondos muni
cipales por la asistencia á 50 familias 
pobres. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes documentadas al Pre
sidente del Ayuntamiento que suscribe 
en término de 30 dias, á contar desde el 
de la fecha. 

Bustarviejo 20 de Agosto de 1879 .= 
El Alcalde, Zoilo Navacerrada. 

MI flerrueco 
Por incompatibilidad y destitución del 

que la (desempeñaba se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 300 pesetas, pa
gadas del fondo municipal por raen3uali-
badea vencidas. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes debidamente documenta
das al Presidente de este Ayuntamien
to en término de 20 dias, contados desde 
el do la fecha, pasados los cuales se pro
veerá. 

El Berrueco 22 do Agosto de 1879.= 
El Alcalde, Bernabé Sanz.=El Secreta
rio, Lorenzo Cabertra. 

Gaadallx. 
Por acuerdo del Ayuntamiento de es

ta villa y sin perjuicio de obtener la cor
respondiente superior aprobación, se 

crean cuatro plazas de guardas munici
pales de campo, dotadas con el sueldo de 
una peseta diaria cala una. 

Los que se croan adornados de ios re
quisitos que previene el reglamento de 8 
de Noviembre de 1849 dirigirán sus soli
citudes documentadas á la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término de 15 
dias, contados desde la fecha de este 
anuncio; advirtiéndose que serán preferi
dos I03 que además de las condiciones 
reglamentarias reúnan la de haber servi
do en el ejército con buena nota. 

Guadalix 21 de Agosto de 1879.=E1 
Alcalde, Baldomero Anguas. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

B a r c e l o n a . 
D. Pedro Rodríguez Caballero y Piñeiro, 

Teniente Coronel, Comaudante de in
fantería y Fiscal de la Capitanía ge
neral de Cataluña. 

Ignorándose el nombre y residencia 

actual do dos mercaderes que en él dia 
18 de Octubre de 1875 fueron robados 
en los términos jurisdiccionales de los 
pueblos de Ridaura y la Peña, provincia 
de Gerona. 

Usaudo de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas del Ejército, por 
el presente llamo, cito y emplazo á los 
expresados mercaderes ó á cualquiera 
otra persona que de ellos tenga noticia, 
para que en el término de 20 dias, con
tados desde la publicación del presente 
anuncio en I03 Boletines oficiales de las 
provincias de Valencia y Castellón de 
la Plana, comparezcan en esta Fiscalía 
militar, sita cu la Rambla de Cataluña, 
numero 124, piso cuarto derecha, bien per
sonalmente ó por medio de apoderado 
en que declaren sus nombres y vecindad, 
con objeto do recibirles declaración en 
ciertos procedimientos que me hallo ins
truyendo de orden del Excmo. Sr. Capi
tán general del distrito. 

Barcelona '¿6 de Julio de 1879. 
Teniente Coronel, Comandante Fiscal, 
Pedro Rodriguez Caballero. = Por su 
mandado, el Secretario, Clemente Mou-
toto. 
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J U Z G A D O S OE P R I M Í A A I N S T A N C I A 

Audiencia* 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audieucia de fuera de Ma
drid y.Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emphiza á un tal Enrique Soto, 
cuyas demás circuustancias persouales 
& ignoran, como igualmente su actual 
paradero: sus señxs personales sou: color 
luoreuo,-estatura regular, barba poblada 
negra, cejas pobiadisitnas, deceutemen-
to vestido, para que en el termino de 20 
días, á contar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, se 
presente en esto Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á responder á ios cargos que le 
resaltan en la causa que contra el mismo 
ge instruyo por falsedad de documentos; 
apercibido que do no proseutarse se le 
declarará rebelde, parándolo el perjuicio 
que baya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo conduz
can á la cárcel de Villa de esta capital 
i disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 
1879.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría y por Lozano, José 
Kscribauo. 

Huenavlsta. 
'«1 

En virtud de providencia del Sr. Don 
francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito do Buena-
vista de esta Corte, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita y llama á Lu
cía A., para que en término do seis dias 
comparezca en la audiencia de su seño
ría, sita en el Palacio de Justicia, con el 
fin do prestar declaración en causa crimi
nal que so sigue contra Lucio del Val Ru
bio por hurto de 37 décimos de la rifa de 
los Asilos del Pardo á Eutiquio Ruano 
Asenjo. 

Madrid 12 de Agosto de 1879.=E1 
Escribano, Matías Aranda. 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte. 
Por el presente edicto so cita y llama 

á cuantas personas se crean acreedo
res del Excmo. Sr. D. José OsorioyHe-
redia, Conde de la Corzana y vecino de 
C3ta Corte, para que dentro del término 
de 20 dias se preseuten en e3te Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas, con los títulos justificati
vos de su9 créditos; apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así está acordado en el 
concurso necesario de acreedores que se 
sigue de dicho Sr. Conde de la Corzana. 

Dado cu Madrid á 8 de Agosto de 
1879.=Francisco Rondan.=El Escriba
no actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 

t-entro. 
D. José Fernandez y Giner, Juez muni

cipal del distrito de la Latina é interi
no de primera instaucia del distrito del 
CentTO en esta capital. 
En virtud d:l presante cito, Hamo y 

aplazo por término de 10 dias para 
qoe comparezca en este Juzgado á la 
práctica de cierta diligencia, á Josefa 
Meucndez y Alvarez, pues así lo tengo 
acordado en causa que se instruye á vir
tud de demauda hecha por la misma so
bre hurto de dinero de su propiedad en 
cantidad de 460 rs. 
lft-jo a d a e u M a d r i d a 1 8 a e Agosto de 
i r j w J o s é Fernandez Giuer.=Porman-
a a do de su señoría, Bartolomé üceda. 

• ¿ s é María Barnuevo, Magistrado de 
^aieucia de fuera de Madrid v Juez 

«primera instancia del distrito del 
centro de esta capital. 

llamo - P r e s e n t e requisitoria se cita,, 
y emplaza á Josefa Fernandez, cu

yo segundo apellido, naturaleza y para
dero se ignora, soltera, de 27 años, esta
tura regular, color un poco bajo, frente 
abultada, cara larga, ojos pardos, mira
da viva, pelo negro, mauos muy delga
das, y al hablar carga su pronunciación 
sobre la zeda; viste delantal eucarnado, 
falda color como de ceniza, gabán blan
quecino, y al cuello un pañuelo oscuro 
do seda con llores, para que dentro del 
término do 15 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de la préseme 
eu la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, sito piso bajo del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
á responder do los cargos que contra ella 
resultan eu la causa que so instruye por 
hurto de varios cubiertos de plata y un 
reloj; aperciüida que si no comparece se
rá declarada rebelde y la parará ol per
juicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo requiero á todas las 
Autoridades civiles, militares y demás 
dependientes del orden juiicial para que 
procedan á la busca y captura de la J o 
sefa Fernaudez, dejándola en la cárcel de 
su sexo á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 2 de Agosto de 
1879.=José María Barnuevo.=Kl Escri
bano, por mi compañero Revilla, Jorge 
Reboles. 

D. José María Barnuevo y ' Rodrigo de 
Viliamayor, Magistrado de Audiencia 
de fuera de e3ta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma. 

En virtud de la presento requisitoria 
se cita, llama y emplaza por término 
preciso de 15 dias á D. Manuol María 
Mon y Velasco, ex-Marqués de la Pera-
leja, natural de esta Corte, hijo de Don 
Luis y do Doña María, viudo, cesante, de 
47 años de edad, cuyas señas ROO: esta
tura regular, muy obeso, cara redonda 
y llena, ojos pardos, color sauo, barba 
rubia canosa, y pelo id. id., calvo, para 
que dentro del citado término comparez
ca en este Juzgado ó en la cárcel de 
hombres á fin de hacerle saber el auto de 
prisión contra él dictado cu causa por 
falsificación y estafa; bajo apercibimien
to de que uo compareciendo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades judiciales, guber
nativas y Guardia civil que eu cualquier 
punto que sea habido el expresado Don 
Mauuel María Mon y Velasco procedan 
á su prisiou y remisión á la cárcel de 
hombres de esta Corte á disposición de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 
1879.=José M. Barnuevo.=Por raauda-
do de su señoría y por mi compañero Ur-
che, Bartolomé Lceda. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, se llama por rae -
dio del presente á las personas que so 
crean con derecho á unos pendientes y 
alfiler de oro, un bolsillo de plata, uuos 
gemelos de teatro y una pulsera de oro, 
que fué empeñado por Ramón Fábregas 
en la casa uúm. 11 do la calle del Baño, 
á fin de que dentro del término de ocho 
dias comparezcan en dicho Juzgado á 
ejercitarlo; apercibidos que de uo verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Agosto de 1879.=Por 
mi compañero Reboles, José María 
Miller. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho dia, mes y a ñ o . = 
V.° B . °=F . Giner.=El actuario, por mi 
compañero Reboles, José María Miller. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, é ignorándo
se quién sea un caballero que á la una de 
la madrugada del dia 19 de Julio próxi
mo pasado venía siguiendo por la calle 
de las Hileras á do3 hombres que bajaban 

por esta á la del Arenal, y á quienes se
ñaló á la pareja de guardias de seguridad 
que se hallaban en la esquina como los 
mismos á quienes se dirigían las voces de 
«ladrones» dadas por otro caballero desde 
un balcón de la calle de Trujillos, se le 
cita por medio de la presente para que 
eu el térmiuo de quinto dia comparezca 
en el referido Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, á fin de prestar 
la oportuna declaración con motivo de 
la causa que se sigue contra los expresa
dos dos sujetos; apercibido que de uo ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Agosto de 1879.=José 
María Barnuevo.—Es copia para insertar 
en el BOLKTIN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho dia, mes y año.= 
V.°B.°=Barnuevo.=El actuario, Jorge 
Reboles. 

C o n g r e s o * 

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez do prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama al rematado Carlos Sánchez Mén
dez, natural de Vivedro, Concejo de Coa-
ña, partido de Castropol, hijo de Ramón 
y María, de 36 años de edad, casado con 
María Pelacz, de oficio cochero, que den
tro del término de 20 dias, que empeza
rán á contarse desde la publicación de 
la presente, comparezca en la cárcel de 
presos de esta villa ó el referido Juzgado 
á extinguir la pena que le ha sido im
puesta en la causa que se le ha seguido 
por lesiones graves. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares que si fuese ha
bido dicho rematado sea trasladado á la 
cárcel de hombres á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en cumplimiento 
de ejecutoria. 

Dada en Mádridá31dcJuliodel879.= 
E. Ruiz Crespo.=Por mandado de su se
ñoría, Rafael Valdivieso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instaucia 
del Congreso de esta capital, se cita y 
llama á Doña Rafaela Vallejo, que pa
rece haber vivido en la calle do Campo-
manes, sin que conste el número, y áDon 
Antonio Andrado, cuya demás filiación 
y actual paradero se ignora, para que 
en el término de seis dias se presenten 
en el Juzgado á fin de ofrecerles la causa 
contra Doña Mariana Arragnes. 

Madrid 13 de Agosto de 1879.=El Es
cribano, Ezequiel Arizraendi. 

Por ol presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, se cita y llama 
á D. José Crisauto Yébenes, que ha vi
vido eu la calle del Rubio, núm. 22, 
priucipal, soltero, agente de negocios, 
de 42 años, para que cu el término de 
seis dias se presente en este Juzgado 
para hacerle un requerimiento en causa 
por alzamiento de muebles. 

Madrid 14 de Agosto de 1879 .=El 
Escribano, Ezequiel Arizraendi. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prime
r a instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto desconoci
do, que es de estatura alta, viste traje 
oscuro y sombrero hongo, que en el dia 
30 de Junio último .robó en unión de 
otro un lío de ropas en el piso cuarto 
de la casa uúm. 4, calle del Lobo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de 10 dias se presente en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario 
á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa criminal que cou tal motivo 
rae hallo iustruyendo, y caso de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y eucargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen 

diligencias en averiguación del parade
ro de dicho sujeto, y caso de ser hab ido 
procedan á su detención y couduccion á 
la cárcel de villa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 4 de Agosto de 
l879.=Enrique Ruiz Crespo. = Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

D. Eurique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia íuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del Congreso de 
la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Doña Mariana Arra
gnes y Laborde, natural de Navarreu 
(Francia), hija de D. Juan y de Doña 
María, viuda, de 08 años de edad, que ha 
vivido eulaPuertadelSol,núm. 14, tienda 
de modas; en la calle de Preciados, 
número 68, tercero, y en la callo del Caba
llero de Gracia, núm. 5, y cuyo actual 
paradero se iguora, para que en el tér
mino de 10 dias se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le re
sultan en causa que instruyo contra la 
misma por denuncia falsa; bajo apercibi
miento de pararla el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Agosto de 
1879.=Ruiz Crespo. = El Escribano, 
Ezequiel Arizraendi. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera 
instaucia del distrito del Cougreso de esta 
Corte, refrendada por el Escribano actua
rio, so cita y llama á D. Fermín Texeiro 
y D. Ramón Sauz, socios que fueron del 
Casino habanero, establecido en la Car
rera de San Jeromino, núm. 5, cuarto 
principal, para que en el término de 10 
dias comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía á prestar declaración en la 
causa criminal que mo hallo instruyendo 
por el delito de juegos prohibidos. 

Madrid á 7 de Agosto de 1879.= 
V.° B.°=Enrique Ruiz Crespo.=El Es
cribano, Francisco de Paula Morales. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita y emplaza á 
un sujeto que eu el dia 3 de Agosto de 
1877 se presentó en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Antonio García Fer
nandez acompañado del Procurador Don 
Mariano García Muñoz á percibir 1.096 

Eesetas en concepto de ser D. Enrique 
iluch, las cuales le fueron entregadas; 

á fin de que dentro del término de 10 
dias se persone en dicho Juzgado con ol 
fin de recibirle declaración en causa cri
minal. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
1879.=Enrique Ruiz Crespo.=Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á un 
sujeto desconocido, alto, rubio, con blusa 
como de habauero y gorra negra, que re
presenta unos 25 á 26 años, siu que cons
ten más antecedentes, el cual hirió á dos 
sujetos en la Costanilla de las Trinitarias 
en la mañana del 6 del actual, con el fin 
de que se preseute eu dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á responder 
á los cargos que le resultau eu causa 
criminal pendiente contra el mismo por 
tal motivo. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del mencionado des
conocido á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 16 de Agosto de 
1879.=Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Julián Fernandez 
Viso. 



4 Jueves 28 de Agosto de 1879. 

Hospicio. 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Nemesio Longué y Molpeceres, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma, en cum
plimiento de exhorto del Juzgado de Es
calona, se cita, llama y emplaza por me
dio del presente á D. Juan Covarrubia 
Santillan, que se dice habitó en la calle 
de Martin de Vargas, núm. 15, cuarto 
tercero núm. 2, para que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en este 
Juzgado á fin de recibirle la oportuna de
claración; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 4 de Agosto de 1879.=E1 ac
tuario, Federico Camacha y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia la 
venta de los créditos siguiente: uno de 
600 escudos de principal, intereses de 
6 por 100 auual, contados desde 27 de 
Octubre de 1867, y costas, importantes 
39 escudos 608 milésimas, sobre cuyo pa
go se siguió juicio ejecutivo en el Juz
gado de la Universidad á instancia do 
D. Antonio Fernandez Larrea contra 
D. José de las Heras: otro á favor del 
mismo Sr. Larrea, de 4.623 rs. v importe 
de ou pagaré firmado por el mismo Don 
José do las lleras, sobro cuyo reconoci
miento de firmas se promovieron diligen
cias en el Juzgado del Centro; y otro de 
5.191 rs., resultante do una cuenta y 
convenio extrajudicial, reconocido como 
legítimo á instancia del mismo Sr. Lar
rea, en diligencias que también promo
vió en el Juzgado de la Latina D. Juan 
Ángulo y D. Santiago Jaén; cuyos cré
ditos se sacan á la venta bajo el tipo del 
20 por 100 del importe total de capital, 
intereses y costas el primero, y los otros 
dos bajo el tipo del 5 por 100 del impor
te; estando señalado para la celebración 
del remate el dia 29 de Setiembre próxi
mo, á las doce de su mañana, en el lo
cal del Juzgado, sito en el Palacio do 
justicia, antes Salesas, hasta cuyo dia 

Íiodrán enterarse del expediente en la 
Sscribauía los que deseen tomar parto 

en aquel. 
Madrid 20 de Agosto de 1879.=Ne-

mesio Locgué.=El Escribano actuario, 
Pedro Mariano do Benito. 

D. Nomesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado do Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Luciano Dergon Ca
zurro, do 30 años de edad, albañil, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, vecino 
que fué de esta capital en Ta calle de Re-
caredo, nCim. 42, uajo, para que en el 
preciso término de nueve dias comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración en causa 
criminal que se le instruye por lesiones; 
apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y se hace saber á todas las Autorida
des, así civiles como militares, quede ha
llarle, procedan á su presentación en este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1879.=Nemesio Longué.—El actuario, 
por mi compañero Marrodan, Justo Na
varro. 

clara, compuesto de pantalón, chaleco y 
americana de un mismo color y sombrero 
hongo negro; á D. Ramón Villarino, que 
parece ser vecino de esta Corte, y cuyo 
domicilio se ignora, y á la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren un re
loj de oro, áncora,núm. 8.815, construido 
en Cádiz, de forma moderna y dimeusio-
nes pequeñas, con las tapas lisas y un 
escudito en el centro do una de ellas, y 
una sortija de oro, forma arito sencillo 
con cinco diamantas alrededor de él, los 
tres del centro mayores que los dos res
tantes, para que en término de cinco dias 
comparezcau en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que se si
gue por hurto de dichas alhajas y estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Agosto de 1879.= 
V.° B.°=E1 actuario, Venancio Pérez. 

Inclusa. 

D.Federico Arrazola, Juoz municipal é in
terino de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Bernardo Sánchez 
Bruueto, natural de Aranjuez, hijo de 
Francisco y Magdalena, que habitó en 
las casas de Mata, carretera de Valeucia, 
para que dentro de 15 dias que por pri -
mero y único plazo se le señalan, á con
tar desde la publicación de esta requisi
toria en la óacetay comparezca en la au
diencia de dicho señor, sita eu el piso 
principal del Palacio de Justicia de las 
Salesas, de ocho á once de la mañana, á 
practicar unadiligencia acordada ou cau
sa pendiente en dicho Juzgado por im
prudencia temeraria; bajo apercibimieu-
to que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades que en el caso de 
llegar á su conocimiento el domicilio del 
Sánchez Bruuetc lo participen al Juz
gado. 

Madrid 28 de Julio de 1879.^Federi
co Arrazola. = El actuario, Victoriano 
Moreno. 

1879.=Francisco Galicia.=El Escriba
no, Vicente Revter. 

Dado en Colmenar Viejo á29de J Q |¡ r t 

de 1879.=Fernando de Heredia.=p 0r 
mandado de su señoría. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte, se sacan á la ven
ta en pública subasta dos caballos, uno 
castaño lucero, y otro negro, cordón cor
rido y bebe de ambos, que se bailan de
positados eu poder de D. Julián Martínez, 
calle del Carnero, núm. 17, posada, don
de los tendrá de manifiesto; señalándose 
para que tenga lugar el remate el dia 28 
de Agosto próximo,^vá las nueve de la 
mañana, en el local del Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, plaza de las Sale
sas, bajoel tipo de 112 pesetas 50 céntimos 
cada uno, tipode su tasación, no admitién
dose postura que no la cubra. 

Madrid 31 de Juliode 1 8 7 9 . = V . ° B . 0 = 
El Juez, Galicia.=El actuario, Fernan
do Beltran y Aguado. 

Alcalá de l lenares . 

D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente requiero, cito y lla
mo á Ignacio de San Felipe, de 43 años 
de edad, viudo, jornalero, natural y ve
cino de Cantaloje, eu la provincia do Se-
govia, cuyo sujeto fué herido el 31 de 
Julio último por Rufino de Diego y Pe
dro Ramírez, vecinos de Valdetorres do 
Jarama y en dicho pueblo, del cual se ha 
ausentado siu permiso de la Autoridad 
judicial y antes de haberse dado por el 
facultativo la sanidad del mismo, para 
que en el término de 10 dias se presente 
en este Juzgado ó manifieste al mismo 
dónde se halla para ser reconocido por 
dos Facultativos y ofrecerle la causa, 
á contar desde la inserción del presento 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, puesto que se 
ignora su actual paradero; apercibido 
que trascurrido dicho término se dará á 
la causa el curso que corresponda, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 20 de 
Agosto do 1879.=Migucl Tieso.=El Es
cribano actuario, Hilario de la Riva. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos-

Bicio de esta capital se cita y llama á 
i. Modesto Alvarez, de unos 34 años de 

edad, soltero, ageute, que ha vivido en 
esta Corte eu la calle del Vicario Viejo, 
número 7, seguudo, cuyas señas persona
les son: estatura alta, rubio, con barba 
corrida y recortada, ojos garzos, cara lar
ga, color bueno, y viste traje de lanilla 

Por el presento y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita y llama á Celedonio Esteban So
ria, que vivía en la calle del Amparo, nú
mero 20, piso segundo, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de nuevo dias comparezca en la 
audiencia do su señoría, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, con el 
fin de ampliarle la declaración que tiene 
prestada en la causa que se instruye con 
motivo de las lesiones inferidas á dicho 
Celedonio Esteban. 

Madrid 21 de Agosto de 1879 .= 
V.° B.°=L. Rico.=El Escribano, Luis 
Escobar. 

•"alucio. 

D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instaucia del 
distrito de Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que eu dicho Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda se instruye 
causa criminal á instancia de D. Ricardo 
Gutiérrez Roig contra D. Florencio Uha-
gou y Montero, de estado casado, de 
28 años de edad, del comercio, que ha
bitó en la calle de Serrano, núm. 43, y 
cuyo actual paradero se ignora, por lo 
que se le cita y llama para que compa
rezca dentro del término de 12 dias en 
el referido Juzgado, sito eu el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración indagatoria en la menciona
da causa criminal que se instruye por 
el delito de abuso de depósito; bajo aper
cibimiento que si uo comparece se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dada en Madrid á 2 de Agosto de 

D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de 10 dias, á contar desde la 
iuserciou de este anuncio en la Gaceta v 
BOLETÍN OÍICIA.L de Madrid, á Esteban N*. 
y Paula Tiuajas García, el primero hor
telano que ha sido en esta ciudad y 
la segunda criada en la casa de Ü. Seve-
riano Martin López, do esta vecindad, ca
llo de los Seises, núra. 2, para que se pre
senten en este Juzgado dentro del tér
mino mandado, el primero á prestar de
claración y la segunda á responder á 
los cargos que la resultan eu la causa 
que instruyo á consecuencia de denuncia 
hecha por el D. Severiauo do haberle sido 
hurtados uuos pendientes de oro y plata 
y otros efectos y ropas; previniendo á 
esta última que de uo verificarlo se la 
declarará rebelde y la parará el perjuiaio 
que haya lugar. 

Alcalá de Henares 20 de Agosto de 
1879.=Miguel Tieso.=El actuario, To-
ribio Hernández, por mi compañero Azaña. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Fernando de Heredia, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Porel presente segundo edicto se cita y 
llama á las personas que se creau con de
recho á heredar los bienes quedados por 
fallecimiento intestado de Doña Ignacia 
Sanz Rodriguez, de estado viuda, de 64 
años de edad, ocurrido en el Real Sitio 
de San Loreuzo, de donde era vecina, en 
8 de Marzo último, para que en el térmi
no de 20 dias comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado. 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

Habieudo sido anulada por la Supe, 
rioridad la subasta efectuada en este es. 
tablecimieuto el día 28 de Abril último 
para contratar el suministro de carbón de 
cok necesario en el mismo por el térmi
no de un año, se convoca por el presente 
anuucio á cuantos deseen interesarse eu 
la segunda subasta que con tal objeto 
tendrá lugar el dia 26 de Setiembre próxi
mo, á las ouce de la mañana, en el local 
que ocupa la Dirección de dicho Hospital, 
stta en el citado edificio, con arreglo al 
pliego de condiciones, modelo de propo
sición y precio limite que estarán ue ma
nifiesto en la Secretaria de la Junta eco
nómica, todos los dias excepto los feria
dos, de diez á doce de la mañana. 

Madrid 20 de Agosto de 1879.=Por 
acuerdo de la Junta, el Secretario, Ma
nuel Pérez. 

Modelo de proposición. 

D. F. deT., vecino de .domicilia
do en la calle de , núm , piso 
cuya cédula persoual «s adjuuta (únase 
al pliego), enterado del auuncio inserto en 
tal periódico (el que sea), del pliego de 
condiciones y precio límite para la su
basta de carbón de cok al Hospital mili
tar de Madridjpor el término de un año, 
y un mes más si así conviniese al Esta
do, se compromete á verificarlo, con ar
reglo á todas las condiciones que se exi
gen, al precio de (por pesetas y cénti
mos de peseta, todo en letra) el kilogra
mo; y como garantía acompaña carta de 
pago del depósito de 375 pesetas, valor 
del 5 por 100 del total importe de la can
tidad que se calcula de gasto anual, 

(fecha y firma del proponente.) 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
cou fecha 30 de Octubre de 1869, y los 
números 65.836 de entrada y 15.976 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 1.099 pesetas y 24 céntimos., 
cuyo depósito iué constituido por el 
Ayuntamiento de Begoña, proviucia do 
Vizcaya, cu un resguardo interino y 
uu residuo de bonos del Tesoro, se pre
viene á la porsoua en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja ge
neral, establecida en la calle del Turco, 
núm. 9; en la inteligencia de que estáu 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se eutregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin valor ni efecto trascurridos 
que seau dos meses desde la publicación 
üe este anuucio eu la Gaceta de Madrid 
siu haberlo presentado, cou arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 23 de Agosto de 1879.=El 
Director genera1, Javier Cavestauy. 

Auuiicios. 

DESECHO. 

A las ocho de la mañana del dia 2 de 
Setiembre próximo se venderán siete 
caballos del regimiento de Alfonso XIl 
en el cuartel de San Gil. 

Madrid 27 de Agosto 1879.=E1 J « f e 

del Detall, Manuel Juncosa. V2 
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